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1 
SESIÓN 

EXTRAORDINA~IA 

DEL 28 DE ENERO DE 1900. 

En la ciudad de Portoviejo, 
Capital de la Provincia de Ma
nabí, se instaló el Concejo Mu
nicipal, compuesto de los Se
fiores Gregorio B~iones, Presi
dente, Daniel Giler, Vice-pre
sidente, y Concejeros principa
les Ricardo Colmont y Pedro 
Sabando, con el Secretario que 
suscdbe. 

·El Señor Presidente mani
festó : que había convocado el 
Concejo con el único objeto de 
~acer el escrutinio _general de 
lás ·últimas eleccion~s para Se
nador y Diputados '{)Or :Mana
bf al Congreso del presel}t~jiño 
y .del en'trante de -~991. · · 

-.Habiendo pr:es'entacao los pa-_ 
qu.etes remitidos por 1os Presi
dentes de .las Juntas Eleccio
narjas de toda» las parroquias <;le 
la Provincia, la Corpo.r-ación pro
cedió á examinarlos y s_e encon
traron en · buen -· estado y sin se
ftal ninguna de ' vio-lación de las 
determinadas en el artículo 5.! 
de la Le-y de Elecciones. · 

El Señor Presidente . u ;¡,Lru 

de··estr~tadol'~s. ~ r~ . c: ~Jl:t\~\i-
ies ,seA~e~r '~ller y {.:ul;llit.'ill. 

q~ien.t;s -· procedieron :á · ve~-;rt;~J r 
l-'ll...~p: '1~~ ... · .._$:'~.",.,?:,;.~ .~ 

Enero .JI I~OO • ~ ;Biun· 3f.·. ,. . ~ ., 
-ns= 

el escrutinio prolijamente, el 
cual dió. el si~uiegte ~ r·esultado: 

~PA~e.. $E~ ADORES. 

Dn. Juan P(llit J8:z6 votos 
r. Jósé Atc1. B. Martfnez 483 u 

Dr. Napoleón Velásquez 33 
Dn. ).{oberto Angrade a6 " 

" Paniel E. l'r.oai'io ,a4 
'' Leoni~as Plaza zB " 

Dr. José Mora I.ópez 6 '· 
" Belisario Albán . Mestanza 3 
'' Miguel Seminario 3 

Dr. Camilio O. Andrade 'z 
Sr. Pedro Carbo 

PARA DIPUTADOS 

Dr. Camilo O. Andrade 1889 votos 
Sr. Marcos A. Andradt: G. r84o '' 

" Daniel E. Pr.,año 1836 " 
" Jo;,é T. Macias 485 
" Ladislao A. Campozano 433 " 
" Dario Egas 483 - " 
" Horacio Espinel 32 

Dr. José Mora López . 32 
Sr. Adolfo A. Campozano 54 
'' Aníbal San Andrés 22 
" Pedro A. Moreira 21 
" Roberto R. Rodríguez :u 
'· Serafin S. Whither 6 " 
" Enrique Cueva 6 " 

Dr. Cesar D. Villavicencio 5 
Sr. Ciro Dueñas 3 
'' José Brignardelli 3 
" Leonidas Plaza G. 
" Pedro ,Fermin Ceballos 
" Juan Montalvo ·" 
" Luis Vargas Torres 
" .losé Antonio l\-iartínez 

dad con el ltrculo 3'9 de la Le
7

y .!: 
efe. Eleccionls; declam. fa nuli- '""'
dad' de ·los ~uatro días de'(vota
done; en l¡l parroquia de C'ará
quez, las ~e _no se toman en
cuenta, pór cuanto en el resu
men diarío de la elección, no se 
h.3. expresado que los votos da-
dos fueron para tales ó cuales per
sonas, para Senadores ó Dipu
tados; habiendo dispuesto la Cor
poración, que la Presidencia co
m,unique por telégrafo al Señor 
Ministro .de lo Interior y á los 
señores Presidente del Concejo 
y Jefe Político del Cantón de 
._ ;aráquez la :1Ulidad de las elec
ciones de la mencionada parro
quia,-Con .lo que se dió pór 
terminada la sesión después d~ 
héilber leido y aprobada el acta 
de la anterior, firm.ando la pre
sente todos los concurrentes, con 
el Secretario que certifi_ca. =El 
Presidente. Gregorio Briones 
-El Vice-presidente. - Daniel 
Giler.-.,El Concejal.- Pedro Sa· 

, bando.- El ConcejaL-R. Col
mont. -El Secretario. -L. Ch. 
Arteaga. 

2 
LA,MUNICIPALIDAD DEL 

,DEL :C.a.~TON DE.PORTOVJI!:J.01 

Consideq_mdo: 

Que es necesario reglamentar 
en la ~ejor form,a el' cobro del 
impuesto á la introducción ó 
cons~mo de Hcores nacionales .y 
e~tr.anj~ros paraJ<;~.bricar la cár
c~l ste'!!~~a ciudad, .según Decre~ 
to Legislativo d,yl 19 <;le O~t.u~re 

d~ _ ~.~~-

Terminado el escrutinio, " fa 
Co}'poración declara elegidos.Se
naqor principal y suplente á lGs 
Señ.ores JtJan Polit y José -An
tonio B. · Martínez; así como pa
ra Diputados principales, á los 
Señores, Dr, C<;l.tp.ilo O. Andra
de, Marcos A. Andrade G. Da
niel E. ~ruano :y suplentes José 
T. Macías, Dario Egas, y Ladis
lao H. Campozano, primero, se
gundo y tercero respectivamen-
t~; :;..á .<l-lJ~~nes .la l?residciflcia _les Art. 1" El Tesorero' M uni~I -
Pó\~a!:,á ~un oficio com.unieándmes pal recaudará el impuesto des 
SJ1 :.t;:l:e~~¡ó_Q, " ~1 cual J~s secvi.t~ tif!~O ,~paga J .a .c4rcel <\e e~ta 
para su calificación en las Cáma- . Ca,Pita!.:Je Ji9.fl.Í.OJ~9aj ~(;9Jl lp 
ras.- El Concejo, -de -conformi- q~.e.}~,wp,q~e .. ~l ~t~i~q\9 2~ ,jte la 

\ 



EL AYUNTAMIENTO. 

Ordenanza dél 30 de Diciembre duzcan licores con destino á las · 
del afio _ I8_?9· parroquias de este Cantón; é in

formes de las casas comerciales 
Art. 2° Este mismo empleado de los puertos que directamente 

Uevará -un 1ibro talonarro de re-. . vendan licores con el mismo des
dbos que qtorgará á los contri- tino. Dicho · empleado queda 
buyentes de dicho impuesto, también facultado para el pago 
~quienes harán sus pagos en Te- del gasto que cause la ad_quisi-: 
'S'Orería, presentando previamen- ción de esos datos, pero, no po
te la '(')rden del Jefe Político, á .. drá exceder de un sucre por ca
•que sé'refierc et articulo siguien· da copia de Registro, cuyo va
t,e: ,7 lor deberá sacaíse del producto 

Art. ·3"· Es iObligadón de los in~ 
tr-oductores de licores naciona.:" 
les y <extranjeros. sacar un per
miso cle la Jefatura Política d~l 
Can.tó·n,, el que exprésará la cla
se de licores que se quiere in
troduór, la procedencia,· marcas 
y contrama.rcas, núm~ro de bul
tos, etc.; sin .cuyo permiso se de
clarará &ntrabando toda intro
ducdón. 

Art. 4° Nacl~e podrá introdu
cir licores ya ~an nacionales ó 
extranjeros, antes de las ocho 
de la mañana, :ni después de las 
{;inco de la tarde; y los que ha
gan ó tr-ataren de hacer intro
ducciones clandestinas bajo la 
apariiencü. de ·cuaJquiera _clase 
de envases, .quedan comprendi
dos en las penas determina<ilas 
en las Leyes y Reglamentos de 
aguardientes. 

Art. so Créase en cada parro
quia del Cantón, un empleado 
Ayudante de la Tesorería Mu
nicipal para el cobro del impues
to de que trata_ la presente Or~
denanza. Dichos empleados go
zarán de la comisión de treinta 
centavos por cada botija de li 
cor nacional ó extranjero que 
se introduzca; y para el efecto 
del pago de esta comisión, se 
reducirán á botijas los licores 
qwe sean introducidos en cual
quiera clase de envases. 

Art: 6° Los empleados de las 
parroquias del Cantón, á que sé 
refiere el artículo anterior, están 
obligados á ~uidar de la intro-

- ducción de licores nacionales y 
extranjeros; debiendo remitir los. 
datos al Jefe Político para que 
este empleado ordene al Teso
rero Municipal el cobro del im-
puesto. · 

Art. f El Secretario Mv.nici- · 
pal· queda encargado para. pe
dir á -las Aduana&, 'copias de los · 
Re~istrp§ ~e .bpc¡ues que cqn-

del mismo impuesto. 

Art. go Tanto el talón del li
bro que lleva el Tesorero Muni
cipal, como el de órdenes de la 
Jefatura Política, serán remiti
dos al Tribunal de Cuentas al 
fin de cada año y servirán de 
comprobantes para juzgar la 
que rinda el Tesorero· por la re
caudación de este impuesto. 

Art0
• 9°. El señor Jefe Políti

co y demás empleados d€ Poli
cía, quedan encargados del cum
plimiento del presente acuerdo. 

Dado en la -sala de sesiones 
de la Municipalidad del Cantón 
de Portoviejo, á 23 de Enero de 
1900. =El Presidente, Gregorio 
Brz"ones.-El Secretario, L. Ch. 
Arteaga. 

El que suscribe, Secretario 
Municipal del Cantón· de Porto
viejo, certifica; que la anterior 
Ordenanza que reglamenta el 
cobro del impuesto de. cárcel, 
fué discutida y aprobada por la 
Municipalidad, en las sesiones 
de los; días rs, 22 y 23 del pre-
sente mes. · 

Portoviejo, Enero 26 de 1900. 

L. Ch. Arteaga. 

Jefatura Política del Cantón. 
-Portoviejo, Enero 26 de 1900. 

-'Ejecutese y publíquese por 
bando.-M. O. Estrada.-El 
Secretario, L. Ch. Arteaga. 

3 
LA MU:NICIPALIDAD DEL 

. CANTON D2 PORTOV1EJO. 

"En virt-..d dé la facultad que 
le- concede la Ley de Aguar
dientes de r 7 de Marzo de IS96 

ÁCUERDA; 

Art. 1• Los que vendan por 

menor licor nacional, sea cual
quiera el edificio 6 sitio que 
ocupen, pagarán mensualmente. 
cinco sucres. 

Art. 2° Los que vendan en 
los mismos lugares, ó por sepa
rado, por mayor ó ':llenor, lico.
res, vinos, cerveza, ú otras be-
bidas fermentadas extranjeras;. 
pagarán diez sucres mensu_ales •. 

Se prohibe la venta de licores· 
· en las plazas de mercado,. calles.. 
y más lugares públicos._ 

Art. 3o Las fábricas de des-· 
tilación de aguardiente, que 
vendan por menor, pagarán 
cinco sucres mensuales. . 

Art. 4 o Para los efectos de 
los artículos I 9 y J 0

, se enten
derá venta por menor lo que se· 
expenda por menos de una,boti ja .. 
Venta por mayor ~s lo que se 
venda de una botija para arri
ba, que sacará el comprador en 
el acto de adquirirla, sin que se 
pueda alegar que compró una. 
botija para ir llevando /por par
tes, etc. 

Art. so El mes principiado se · 
reputa vencido para el pago,. 
por lo que, justificado con dos. 
testigos que una persona ven. 
dió licores, se le obligará al pa
go del mes, por el T~niente Po
lítico ó Jueces Civiles que se-
rán los competentes para auxi-
liar al Tesorero ó asentista que 
ejercerán la jurisdicción coacti
va. 

Art. 6° El Tesorero ó rema
tista en _ su caso, otorgarán al 
vendedor una licencia por es
crito, en que exprese la clase 
de licor que venderá, el tiempo, 
de la concesión, el sitio que ocu-
pará, el nombre del expecula
dor, con las demás circunstan~. 
cías que fueren necesarias, con-
cluyendo con la firma del que 
dá la licencia. 

Art 7° El permiso de que 
habla , el artículo anterior, se 
pondrá á la vista, en el -lugar 
más ostensible del estableci-
miento. 

_ Art. so Los que infringieren 
lo . dispuesto .en los .. artículos
precedentes, serán juzgados. 
y castigadOs como contraban_ 
distas. conforme á las leyes 

i 



sin perjuicio de obligarles á pa
gar el doble de la mensualidad. 

Art. 9• Los impuesto de que 
trata esta Ordenanza, se subas
tarán por parroquias indepen
dientes una de otra, sirviendo 
de base las cantidades siguien~ 
tes: 

Portoviejo, el nacional y ex
tranjero, ciento setenta y tres 
sucres mensuales. 

Riochico, el nacional y ex
tranjero, ochenta y un sucres 
mensuales. 

J unín, el nacional y extranje
r~, treinta y un sucres mensua
les. 

Picoazá, el nacional y extran
jero, once sucres veinte centa
vos mensuales. 

Art. ro La subasta se hará 
ante una Junta compuesta del 
Jefe Político, Tesorero M uni
cipal y un Escribano que auto
rice el acto, la que admitirá las 
mejores ofertas en favor de las 
rentas. 

Art. 1 1 Sino hubiere postor, 
lé!- Municipalidad dispondrá lo 
que_ mejor convenga á sus in
·tereses. 

Art. r 2 El valor de cada 
mensualidad, se pagará el últi
mo de cada mes, debiendo pa
gar el interés del uno por cien: 
to mensual en caso de retardo, 
sin perjuicio de la jurisdicción 
coactiva. 

Art. 13 No serán admitidos 
como postores, los que no den 
fianza á satisfacción de la Junta. 

~ 
Art. 14 Esta Ordenanza se 

pondrá á la vista de los que la 
soliciten, debiendo la Junta te
nerla sobre la mesa, para que 
los postores se informen de su 
contenido, porque hecho el re
mate, no se admitirá reclamo 
alguno. 

Art. 15 . Q~edan derogadas 
las 0rdenanzas anteriores que 
trata sobre estos impuestos! . 

Art. 16 · El señor Jefe Polí
tico y demás autoridades,. que
dan autorizados· y enccú-gados 
de hacer observar y de la eje-

EL AYUNTAMIENTO. 

cución de la presente Ordenan
za en todas sus partes. 

Dada en la sala de sesio
nes de la Municipalidad del 
Cantón de . Portoviejo, á 30 de 
Noviembre de 1899.--El Pre
sidente.-Gregorz'o Brz'otzes.-El 
Secretario.-L. Ch. Arteaga. 

E1 que suscribe, Secretario 
de la Municipalidad del Cantón 
de Portoviejo, certifica : que la 
presente Ordenanza fué discu
tida y aprobada por la Corpo
ración en las sesiones del 6, 29 
y 30 del mes de N o vimbre 
ppdo. -Portoviejo, Diciembre 2 

de 1899.-L. Ch. Arteaga.-
1 efatura Política del Cantón, 
Portoviejo, Diciembre •t7 de 
1899· -Ejecútese y publíquese 
por bando.-M. O. Estrada.
El Secretario.-L. Ch. Arteaga. 
-Doy fé: que la presente Or
denanza fué publicada por ban
do en Portoviejo, á 15 de Di
ciembre de I 89g.-Felzpe S. 
MolÍ'!Za. 

4 
SESIÓN 

EXTRAORDINARIA 

DEL 24 DE ENERO DE 1900. 

Presidido por el Presidente 
Señor Gregario Briones se reu
nió el Concejo con la asistencia 
de los Concejales Señores Ri
cardo Colmont principal y José 
T. Macias, suplente, con el Se
cretario que suscribe.-Dióse 
lectura y quedó aprobada el acta 
de la Sesión anterior.-Llegó el 
Concejal suplente Señor 1 osé 
D. Santana . .-La Presidencia co
misionó á los Concejeros Sres. 
Macias y Santana, para que ayu
dara al Sr. Comisionado de 
Cont<lbilidad Municipal Conce
jero Sr. Ricardo Colmont á exa
minar la cuenta de la Tesorería 
Municipal por el mes de Diciem~ 
bre del año de 1899, á lo cual se 
dió principio en seguida ... H<!-
biendo terminado el examen de 
dicha cuenta, la (Wmisión infor
mó verbalmente haciendo las 
siguientes observaciones: -Que 
faltan los comprobantes de las 
partidas Núm. 290, 291 y 297, 
los cuales deben ser exijidos por 
el Señor J efe'.Político del Can
tón.-Que el comprobante Núm. 

32, de la partida 283, _no es le
gal por cuanto se ha firmado por 
otra mano que no ha sido la del 
Sr. Domingo Santana, quien 
tampoco ha ·cobrado su valor de 
SJ. 9, que importa él vale, según 
así ha informado éste, á quien 
se le hizo llamar para hacer la 
averiguación respectiva. Ade
más, también manifestó Santa
na, que él no ha facultado á na
die para poner su nombre al pié 
del vale Núm: 32, ni menos pa
ra cobrar su valor de S¡. 9, que 
no ha recibido, ni tampoco le 
correspondían. -Que opina por
que desde este mes todas las par
tidas de ingresos . y egresos, de
ben ser comprobadas como lo 
determina la Ley de Hacienda 
y la Ordenanza de Contabilidad 
MunicipaL-La Corparación or
denó: que la Presidencia oficie 
al Señor Jefe Político del Can
tón, transcribiendole la parte del 
informe de la comisión que se 
refiere á la revisión de la cuenta 
del Tesorero Municipal, para que 
dicte las medidas convenientes 
sobre las observaciones hechas 
respecto de la falta de compro
bantes y de la falsificación de-l 
Núm. 32, de la partida 283; así 
como del cumplimiento de lo 
que dispone la Ley de Hacienda 
y el Reglamento de Contabili
dad MunicipaL-El Sr. Concejal 
Macías manifestó al Concejo : 
que por el ~omprobante Núm 32, 
d€ la parttda 283, de la cuenta 
del Tesorero Municipal, se nota 
de que ha habido fraude en las 
rentas del Municipio, y que, por 
lo tanto, pide la inmediata re
moción de dicho empleado por
que las rentas de los pueblos 
dehen manejarse con la mayo; 
honradézy escrupulosidad.-Re
considerando el Concejo la pró
rroga de r 5 días que en la Se
sión de ayer se le dió al Tesorero 
Municipal se le mandó á lla:mar 
y una vez presente éste emplea
do, se le exijió la exhibición de 
la existencia de dinero de 
SJ. 43 r 3, 3 7 al 3 r Diciembre de 
r 899, que figura en la partida 
Núm. 300 de su cu_enta; habien
do nombrado la Pre·sidenda una 
c·omisión compuesta de los Con
cejales Sres. José T. Macías y · 
José D. Santana para contar di
cho dinero existente.-Habién. 
dose. ~ontado el dinero, la Co
misión ínformó: qu~~· el".5r. Te
sorero Municipal sólo había exhi-



bido 1a suma de S¡. 1.101 faltan
do el saldo respetable de 
S¡. 3212,37 que ,debe :exijirse, 

cubierta de latón. 
3"· La J;:.él.masla q~l .R<}s~ro ~e

.tj ~H~i~r,.ta _~op Cél~lí ri~~v(), ~n
clusive la'fillas, eiitaftadura etc. 

4". A4pJl1~~· el S~nqr G,.i!er, 
se comprom~,t.e ~ poner -~~~ 

y co!Jto .,el Sr. T,f!SQ.lit\f"P ,ma~ifel)· 
tó que ·en pQder d~ $.d-Qr Ba
.R;iel Sahr-Hldo ~ieae ,depw;itada 
la cantidad de S¡. I 45811-4 para 
la entre.ga 6 exhibil::ión de .esta 
suma, el Concejq 1~ .Qr:dena que 
mai'\ana á las dos de ta tarde 
en punto, debe presentarla s'in 
Jalt~, po_rq_ue d~ no hacerlo así, 
la Corporadón resolverá lo que 
tenga ,po.r conveniente.:;:: E{l &r. 
"Macías exije en este momento 
la presentación del valor íntegr.o 
};le Ia.l existencia y protesta de 
que los fondos Municipal estén 
en otra Caja. porque esas renta~. 
como lo ha dicho, són las del 
pueblo y depen .ser manejadas 
con la mayor escrupulosidad y 
honradez.- A petición del Con
cejal Sefior Santana, el Munici
pio dispuso: que se comunique 
·a.l Jefe PoHtico para que lo avisfi 
al T'='sorero Municipal que la re
caudación del impuesto para cár
cel, la hará bajo las mismas ga
rantías qne tiene dadél.s para ma
nejar los fondos Municipales.
Se dió la tercera y última discu
·'?ÍÓn al Presupuesto de gastos 

. pagos lo hará el Tesorero de 
las partidas votadas para el alum
brado de cada una de estas pá
rroquias, en el artículo 90"· del 
Presupuesto del presente ~fio. 
:;;:se terminó la. Sesión. El Presi
dente, G:regort"o B_rzimes El S~
oretq.rio, ./... , Cll. A rteaga. 

5 
SESIÓN 

EXTRA.ORDIN ~RIA 

del 25 .de Enerp de 1900. 

p.~sq., j:Je ~~.~-~ f.ho.@s, 41!-Gh~ 
4 .~.a~p;f y ,puss~ G~!l ~m~ t]:s· 

· ~t~v~ vJ.s~r~$. Jor.niUos, cot1. 
dos argollas y un candado para 
cerrar, lista dicha puerta para el 
s.@fVicio de la .ramada del Rastro 

para el afio actual, el mismo que 
principiará á regir desde el pre
sente mes . ...)._El Comisionado de 
Obras Públicas Señor Macías, 
informó: que ayer fué á visitar 
la cárcel de esta Ciudad y que 
es indisp€ns;able terminar cuanto 
antes el local que se está cons
truyendo, para lo que se autori
·zó al Señor Madas llevar ade
:iante .el trabajo: debiéndo pa
~arse el gasto _por Tesorería y 
~e la partida votada en el artícu
:lo_ 8" . . dél Presupuesto de e:_)te 
ano. -Se le ·facultQ, al Sr. Pre
sidente para que, de acuerdo con 
el Señor ~esorero -l\1"uoicip.al, y 
una vez que .e~té sancionada-por 
el Señor Jefe Político del Can
tón, . la Ordenanza para el cobro 
del injpúesto .de cárcel, . nombre 
en bs· parroquias los Ayudantes 
.de la Tesorería que expresa .el 
artícúlo 6°. de dicho Acuerdo.= 
Se on:len6. e' pago de los siguien
t~s ~vales por. el tu es de Diciem
pre. -próximo p~sado . . ~f .dt;:l . ~r. 
,Ee_i i\ ¡~· t '.,,Ó ·:.~r·) vo p G;·r Spzs ,,im

~.t.·"· , r· Le _de_ J.S -lat.as: ~c,rose,!:J_~~p.a;a 
~1 aiuÜ1l;>rado .:'público.,d~ , Junw. 
. t del$eñor.-.Ma.ri,;t,Iel ~.LQor,.~por 
9-postes , para. ~o locar las~ Hntiet· 
.11as 9e1 A{~l¡>rado Lll\ii>l.i~o ~~ 
Ríochico por S¡. t4,8o . ...A-.,Esto~ 

· en referencia. 

Se reunió el ,Concejo presi~i
do por el Presidente .S,r. · Grego
.tio .Briones y Concejales Ricar
~9 ·Colmont principal, José T. 
Macias y · José' D. Santana su
-plentes, con el Secretario que 
suscribe. -Se aprobó el acta de 
la sesión anterior después de ha
:herse leido.- Los seftor-es Con
cejeros Macías y Santana, hi
cieron presente; que el objeto 
de la sesión era el de resolver 
el asunto relacionado con el se
ñor Tesorero Municipal Felipe 
B. Ceballos, al cual debía darse 
término de una vez.---Presente 
dicho señor Tesorero y no ha'-
bicndo presentado la suma de 
SI· 3212,37 centavos como se ie 
ordenó en la sesióQ de ayer, el 
Concejo, dispuso : que la Presi-

. dencia dé cuenta inmediatamen
te de este hecho al señor Jefe 
Político del Cantón para que 
cumpla con lo detemlinado en 
el artículo 28, Je la Ley de Ha
cienda, esperando que laJ efa
tura Política exija que el Teso
rero reintegre á la Caja Mun_i
cipal el valor integro de la exts· 
tencia; de cuyo resultado dará 
cuenta á la Municipalidad para 
la.sesión del día 28, del presen
te~Illes.-Se aceptó la propue$ta 
"del sefior Matías Giler, para re
fecc-ionar el Rastropúblico de la 
población de J unír1, ,y presente 
dicho señor convino con la Mu
nicipalidad en el siguiente con
trato: 

1 ". Don M a tías Giler, se com
promete á cercar el solar en que 

· se encuentra el Rastro públito 
de J unfn, comprendido en veinte 
varas cuadradas poco más ó me
nos ; debiendo por;..: r cercas .de 
cafia , picada y par.ada .,5le 2:-Ya 
métros de altur.a. 
· 2" . . Tarobién.se obliga t;!l :s~· 
tlor Giler á colocar estacas.. ,nue
yas de ~h'a.schajg .al re\ie<iqr: .ele 
dícho ce'rco, -~1 qúe .le p\lndrá 

5&· · La obra la -entregará ter
minada el Sefior Giler, á media
dos del mes ele Febrero ent-ran
te; -Y la Municipalidad nombra
rá una Comisión para que la re
ciba de acuerdo _con lo estipula
do en este .contrato. · " , 

' 6 8
• La M uuicipalidad pagara 

al Sefior Giter, la suma de 
ochenta sucr~s S¡. So pq,r el tra· 
bajo de l.a obra del Rast~o pú
blico de J unín; cuyo valor será 

(Continuará) 

AVISOS. 

LICITACIÓN. 
Por el termino de I 5, días, 

se admiten propuestas r>ara ha
cer el trabajo de refesepccionar 
el puente de «Sta. Cruz~ en esta .... 
ciudad y ponerle la cubierta de 
teja de fierro; debiendo dar la 
la Municipalidad todos los ma
teriales listos para comenzar la 
obra. 

Las propuestas deben ser re~ 
mitidas en pliegos cerrados _á 
esta Secretaria. 

Portoviejo, Enero 30 de 1900. 

El Secreta1!"io llfwticipal. 

MÉDICO ·MlrNICJPAL. 
Por disposición del l. Con

cejo · Cant-oQal, se hace saber al 
público, que el Sr. ,doctor ~oh 
Guillermo Salcedo E., Médteo 
Municipal, está obligado á rece
tar ¡:ratis á los pobres de solem
nidad, quienes"pueden ocurrir á 
su habitación, casa del sefior Jo
sé Telémaco Chinga, antes del 
finado don Mateo Cevallos en 
lá:-calte «Córdova•, de.. : esta-.é~~-
dád. · .. , ..... 

Pórtoviejo, "'Enero 3l de 1900. 
El ~ecr~Jat:z"o ,lffunzc~~-
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